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RESOLUCIÓN 3958 DE 2012
(26 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se deroga el Comité de Cooperación y Seguimiento de los Acuerdos de Cooperación suscritos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Cecilia de la Fuente de Lleras-ICBF, el cual fue estructurado mediante la Resolución número 2828 de 2010.”
EL DIRECTOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en uso de sus facultades legales y estatutarias señaladas en la Ley 7a de 1979, el Decreto 334 de 1980, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y en el 2o inciso del artículo 2o del Decreto 987 de 2012, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Resolución número 2828 de 8 de julio de 2010, se estructuró el Comité de Cooperación y Seguimiento de los Acuerdos de Cooperación suscritos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), creado mediante Resolución número 3567 del 26 de agosto de 2009, con el fin de conocer el desarrollo y los resultados obtenidos por medio de los Acuerdos de Cooperación.
2. Que dada la necesidad de una adecuación organizacional basada en la modernización y el fortalecimiento del Gobierno, la gerencia y la calidad de los servicios que presta el ICBF, el Instituto modificó su estructura y determinó las funciones de sus dependencias mediante el Decreto número 987 del 14 de mayo de 2012.
3. Que de acuerdo con el artículo 4o del Decreto número 987 del 14 de mayo del 2012, son funciones de la Oficina de Cooperación y Convenios, entre otras: (i) promover y construir alianzas entre el ICBF y las entidades u organismos nacionales o internacionales, de carácter público o privado, para el adecuado desarrollo de sus objetivos; (ii) gestionar y coordinar, junto con la instancia correspondiente del Instituto, la ejecución y seguimiento de los convenios de cooperación; (iii) elaborar los informes y evaluaciones sobre los acuerdos de cooperación con el ICBF con base en la información suministrada por la Dirección de Planeación y Control de Gestión y las Direcciones Misionales y difundir los Acuerdos de Cooperación que se logren y los mecanismos de financiación de proyectos al interior del Instituto.
4. Que mediante el artículo 9o del Decreto número 987 del 14 de mayo del 2012 se creó la Subdirección General, dependencia que entre otras funciones tiene las siguientes: asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, lineamientos, planes y/o programas relacionados con el Instituto y coordinar con las Direcciones Técnicas la definición y el desarrollo de políticas y lineamientos, planes y programas en materia de primera infancia, niñez y adolescencia, familia, poblaciones especiales, nutrición medidas de protección y sistema de coordinación, y en otros temas que le sean asignados por la Dirección General.
5. Que teniendo en cuenta que a partir de la expedición del Decreto número 987 de 2012 la Subdirección General se constituye en una instancia de coordinación y articulación al interior del instituto, se considera que la Oficina de Cooperación y Convenios podrá apoyarse en dicha Subdirección para liderar el análisis integral, orientación y toma de decisiones relacionadas con la pertinencia y viabilidad de la Cooperación Nacional e Internacional que ofrezca o reciba el ICBF. Por lo anterior se entiende que las funciones del Comité de Cooperación y Seguimiento de los Acuerdos de Cooperación suscritos por el ICBF, quedan inmersas en las funciones de la Oficina de Cooperación y Convenios con el apoyo de la Subdirección General.
6. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Derogar el Comité de Cooperación y Seguimiento de los Acuerdos de Cooperación suscritos por el ICBF, el cual fue estructurado mediante Resolución número 2828 de 8 de julio de 2010, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.
ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga la Resolución número 2828 de 2010.
PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 26 días del mes de julio de 2012.
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE
EL DIRECTOR GENERAL

